
--. -- 

Nl%IERO 124. 449 
---_ ---.___-;_ 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

ALESYEXTRAQRDIWARIAS. 
-- , * 

SESION DEI, DIA 28 DE ENERO DE 1811. 

Leidas las Actas del dia anterior, dijo 
El Sr. QUINTANA: Ayer se repartió aquí este pa- 

pel, y por esa misma razon me parece que es aquí donde 
debo hablar á V. M. He hallado dos p&rafus que á mi 
parecer merecen mucha atencion , pues debemos no dar 
lugar á que se introduzcan expresiones 6 conceptos que 
por su oscuridad puedan conducirnos 4 un error en que 
lastimosamente hemos visto incidir en 10s últimos tiempos 
á los filósofos. 

Seria bueno que V. M. los mandase examinar á una 
comision de ecleskkticos con más instruccion que yo; 
porque esto B mí me parece que es introducir doctrinas 
que pueden ser funestas al Estado y á la religion, y ma- 
yormente cuando se ha traido ante V. M., que es el que 
debe sostener nuestra catblica creencia, y no dar lugar á 
estas voces falsas y despreciables íllosofias, » 

Entonces ley6 parte del número segundo del periódi- 
co intitulado Za Tri$dc Alianza, continuando despues de 
esta manera: 

aE autor viene tratando un asunto que ciertamente 
podia tratarlo de otro modo, <que es el desprecio que los 
hombres deben hacer de la muerte cuando pelean en de- 
fensa de la Pátria. D Quizá su intancion será muy buena; 
pero las palabras suenan mal. Seguramente seria muy 6til 
que se extendiese un principio semejante cuando convi- 
niese por la salud de la Pátria; pero ea muy perjudicial en 
el modo en que ae expresa. P 

Ley6 otras cláusulas del referido papel, y continuó: 
eSeñor, no tengo más que decir en este particular; 

Pero tengo que agregar: si la idea del autor ee la que yo 
entiendo, es digna de alabanza; pero juzgo que si V. hf. 
haes examinar dicho papel, los principios que resUltan Se 
mmejaa i lo que los franceses llaman la dorma grande, á 
:o meno8 yo soy de esta opinion, y creo que debe ser la 
*aW atencion de V. M. conservar la religion católica, 
y 80 dar lugar á que miserablemente se vayan introdu- 
ciendo doctrinas que puedan alterarla. 
‘ m St.-XEJ$A: Señor, V. M. ha jurado la rehgioa 

catblica, y sin haberlo hecho, todos debíamos de mirar 
por la fé; pero no ha jurado la hipocresía ni la supersti- 
cion. V. M. ha estsblecido la libertad de imprenta, y 
puest,o una Junta Suprema, y otras provinciales para rec- 
tificar los errores que puedan ocurrir. V. M. sabe que ai 
se han de observar sus leyes, allí es donde ha de ser re- 
convenido el infractor. Yo conozco al autor de ese papel, 
y sé que tiene más de religion en su corazon que muchos 
aparentan en su celo. Si contiene máximas irreligiosas, 
no es este el lugar. Vayan al tribunal que corresponde, p 
allí se les contestará. 

El Sr. ANtiR: Hago proposicien formal de que no 
pueda distribuirse en las Córtes ningun papel público; 
porque en cierto modo, recibiendo V. M. los papeles que 
se van distribuyendo, es hacernos cdmplices con las ideas 
que contienen. Las ideas de ese papel son subersivas, son 
contraria8 á nuestra religion. Yo no creo que le falte al 
autor religion; pero digo que los principios son contrarios 
á ella, & una religion jurada por V. M., sostenida por to- 
dos los siglos, y la única reconocida por toda la Nacion. 
Y así mi dictámen es que no se pueda repartir aquí nin- 
gun pepe1 público ; y en cuanto 6 &Jte, debia remitirse 
6 la Junta que hay en Cádiz, la que examinándole, dí 
su parecer si estw ideaa son 6 no contrarias á la re- 
ligion. 

El Sr. DOU: Por sopuesto que no debe admitirse ja- 
mis ningun papel anbnimo. 

~1 Sr. LEIVA: Yo me gloria de haber contribuido con 
mi voto á la libertad de la imprenta, pues fué con las mi- 
ras de abrir el cqmino para que 10s sábios de la Yacion 
contribuyesen con sus luces á la ilustracion del Congreso; 
pero esta libertad fué principalmente política, expresiones 
que V. M. encargó al tiempo de la declaracion; y asi co- 
mo V. Id. afianza esta libertad, se opone á que jamis 
pase á licencia, y si por alguna casualidad llega B oidos de 
V. M. algun exceso, es preciso que haya la demostracion 
que corresponde 6 su corazon verdaderamente catdlico. 
Señor, V. M. es el primer defensor de la moral pública J 
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el @er eo&enedor de ia religion, religion qne ha he- 
cho memorable B la Nacion española por tantos si= 10s. yo 
no quiero decir que sea malicia del autor la que 99 ha 
pr9f39ntad0 8n 91 papel; pero eea por equirmaeion, d por 
10 que fuere, la propoaicion es bastente chocante; porque 
aquí no pinta la muerte como Santo Tomás, eato ea, Co- 
mo 81 paso tranquilo al seno de Qu Hacedor. La relajacion 
de la moral ha causado los males que txpQriment*mos* 
Par última, digo, que 91 papel en su testara B% oscuro Y 
peligroso, por 10 cual 9s mi dictámen que deba p-r 

á la Junta encargada de eso parn que lo tome en Con- 
sideracion, pues V. M. es el protector de la religion. 

EI Sr. BST&BAN: un toda sociedad s8 sabe que la 
idea que tangan los ciudadanos d4 premio y castiga 99 
uno de los resortes grandes que sostiene la moral públi- 
ca. 131 autor será; cristiano, lleno de virtud; p8ro, Señor, 
piatar la muerte ante la faz de V. M., bajo la palabra de 
un Océano lúgubre, son ideas oscnraa y nada acertadas. 

Pero si al hombre le consta qae á fa muerte le espera 

el castigo 6 el premio de sus buenas ó malas obras, esto 
le hace aguerrido J animoso; por consiguiente, en el he- 
cho de haberse escrito el papel con la oscuridad de haber 
herido el corazon de todo buen español, es necesario pase 
al tribunal correspondiente psrr que Ee examine con el 
mayor rigor y escrupnloeidad. 

El Sr. PELEORIN: &ria de desear que en España se 
mirase la Pátria con cierto cariño que nos hiciese contri- 
buir een el mayor esmero á procurar su gloria. Es una 
verdad que en las naciones hay dos fuerzas para soete- 
narae, 6 saber, física y moral. No pintaré á V. M. el es- 
tado de la faerza fííca de Ir Nacion española; pero sí diré 
que la fuerza moral BB el garante más seguro de la cons- 
tancia con que por último ha de establecer au libertad eo- 
bre Ias asechanzas del tirano. El atentar contra esta fuer- 
za es un daño que quizá en el dia, segun las actua!es cir- 
eunstancias, está en el cálculo de nuestros enemigos. El 
papel que se ha anunciado á V. M., aunque esté Qscrito 
con la mejor intencion, no hay duda, Señor, que puede 
hacer vacilar Ios ánimos algun tanto, para que no sigan 
constantemente aquel principio indestructible de la reli- 
gion católica, que consolida la opinion pública. contra el 
*irano. Es neceeario, SePor, mucho tiento; V. M. no pue- 
de oir con indifarencia exprseiones que )a altsren un mo- 
mento, porque es bien público y notorio que conociendo 
106 5iózofoe como la religion católica empeiía 8n las gran- 
des acciones, tratan de disminuir este resorte, que 89 opo- 
ILB á sus delirios. S&or, la opinion pública es la base 
.principal del Estado, y en el dia acr&ora á todos Bues- 
tras reepetos y cuidado. Se apoya principalmente en la 
conservacion de la religion cristiana de nuestros pa&ea. 
YO no digo qae el espirita del papel haya atacado este 
principio recomendable; estoy muy lejos de eso; pro veo 
que las expresiones son capaces de un influjo fan9Qt.o 8n 
aquel santo entusiasmo que inspira la religion de Jesu- 
Cr*; en este concepto convengo en que el papel pase á 
la junta de censura, y si en el dict6men de éeta no pue- 
de producir los dañoa qae & primera v.nta presenta, ase- 
.Wará la opínioa del autor y desvanecer6 loa recelos qe 
ha iaapirado sa Iectara. 

El Sr* CA*-: &y de parecer que ge nombre ana 
comision d9l Copgreao prra que le examine; me psreee 
que e&o corresponde 6 la vigilancia y cuidado de este 
snguato Congreso. Por cualquier parte que se mire 9s 
perWcW sea con Wteion al estado politieo 6 al re]i- 
dOsO* YO DO COlW%CO fd autor. Snppngo que eqdvmade- 
mente haya udo de frases ó ide+ antrtiw d de&@ 
que tenia; pero á mi corto entender eiwe -1 pmipb, 

1 laa resultas de estas ideas son los laetimowa QncmQ 
loe hemos visto en Ia revolacion de Francia, donde 88 
suatituperon estas mliximas á las de la religion. San Pa- 
blo decia que ei faltaba la fé en el punto del premio y eu- 
tigo, los que profesaban la religion católica ersn más in- 
f&xs que los d9mG hombres. Miremos el papel bajo Ql 
aspecto político. Si á la Nacion española, que cierto ~0 
BB encontrará otra alguna que esté tan penetrada de 1111 
Qantas máximas de la religion catálica como ella, 80 lQ 
dice que para los hombres se acaba todo con la musrte, 
iqué dirán los ilustres defensores de Zaragoza, Gerona J 
Ciudad-Rodrigo? Da semejantes principios errbueos se de- 
duciria qu, solo el hombre ateo d fatalista seria capaz da 
hacer estos sacrificios por la Pátria. Este papel, poea, fe 
contrario í la religion y 4 la política, porque por otfz 
parte hace muy poco honor á loe americanos poniendo en 
duda Qa fidelidad, que sieinpre ha aido inalterable. Pido, 
por tanto, á V. M. que 98 nombre una comision para que 
le examine. 

El Sr. LOPEZ: Vuestra Msgestad lo primero que w 
propuso en su insUacion fu6 la defensa de la religion CI- 
t6lica; tenga V. M. en consideracion que tantas fnjnriu 
como ha eufrido naestra eenta religion son la cawa de 
nuestros malea. No hay católico alguno que no lo COPOZ- 
ca. Persuadámonos de que los medios de hacer la guerra 
son principalmente los que apoyan la religion. Sabe todo 
el mundo que V. M. es católico y que ha sido estableei- 
do aqaí para 8~9 efecto. Tengamos entendido que todQQ 
las potestades han sido establecidas por Dios; que laa en- 
tablece para que le den cnlto y gloria y pan que 19 sir- 

van. La principal mira de V. M. debe ser la gloria 1' 01 
honor de Dios; sntonceQ podrá contar con la protection 
divina y saldrán acertadas sus providencias. Mac Qi ne QQ 
tomar eatas providencias, que son de tanta irnpctiau&ac 

y no s9 reprimeI las insolencias, los escbn.Ialos y 1aQ in- 
jurias que 69 hacen á la religion, ea vano esti V. Id* 
aquí. Pido B V. M, que se examine cono escrupuloQidzd 
este punto, y que ae tomen las providencias mb Q& 
gicas. 

El Sr. YARTINIiZ (D. Joaquin): pido que no COrn 
este papel hasta que se examine por una Junta: si QQ Ve 
que puede correr, que corra enhorabuena; él pinta Ia 
muerte de distinto modo que w Pablo, Loe mártires 1’ 
temieron, y loa antiguos españoles la temieron tUbien; 
y ni uno9 ni otros dejaron de arrostrarla por sa.DiM 1 
por 8u Pátria. Asi debíamos hacer nosotros, y lo@ que 
muriésemos como elloel 

El Sr. GALLEGO: Seíior, yo no hebis leido @Pa* 
pel hasta este momento. Segpramente que MM esp f sbW 

sOn vagas, oscuras, y merecen atencion; pero co* quie. 
ra que ésto 898, icorresponde á V. M. el eximen de QQy 
punto? &Qué circunstancia hay que obligue á Va y* ’ 
quebrantar la ley de la libertad de la imprenta, cuaodo 9’ 
tiene una Junta de censura 9 tribunal para que C@tiguen 
19s delitos, segnn ya se ha sancionado? No hay duda qzO 
81 papel m8rece mucho exAmen, y 91 autor quizá, no ?’ 
dr4 satisfacer 6 los reparos que 89 le pueden ha0Q.r: ‘1” 
embargo, no puede V. hl. ocuparse de este n8Wl” *” 
trastornar las leyes. Los tribunales, que estbn encargsd’ 
de WO, que le examinen y le manden recoger si 10 ha11ap 
por oenveoiente, Armando causa al autor: esto 9f1 lo que 
ed eQtsbkeido, y~no encutmtio motivo alguno P ara Que 
86 invierta el dr&a, 

Ei Sr. MJWQIQLA: SapnMto que hay tribuna* qae 
debe entender de esto; ea .htsrw el drden el nOmw 
una CODliSiOD. 



ne trata ssd do M&&u, para que llame la atoncion de 
V- Y. En este tnlpnmto debe V. Y. tomar el mayor in- 
tg& en él, pUO8 4Uf 10 tiSti6 jurado. Por tanto, couyi- 
ni&0 desde luego OR que CU& papel WI examine en la 
JO& de eensu21), pido que se pase i ella, EO tanto por 
lo qas ha axpus&o el St. Quintana, caanto por convenir 
& al decoro de V. bf., que MII eso dará al mando una 
prueba ds su esmoro BR la conservacion de la pureza de 
la rsligíon. 

El Sr. LERA: Digo que siendo V. M. el protector de 
la teligion católica, J habiéndosele hecho un regalo de 
este papsl qoe ~~tisne palabres contrarias B la misma 
religion, debe desde luego mandarle quemar por mano 
del verdugo (LVBWZZO.) Sí, Skñor, este papal contiene 
una doctrina horrorosa, llamando supersficion á la idea 
que tenemos del inflarno. Además da 8 entender que la 
muerte es un fenómeno de la naturaleza, cuando la reli- 
gion nos enwiía que es pena del pecado. D 

Continuó con un largo rezonamiento, manifestando 
cámo los ptincip!os de nuestra santa religion aoerca de la 
musrts J del premio y castigo de Ir vida futura eran cen- 
trarios 6 lo que expresaba el papel, y concluyó diciendo: 

c&Y hemos de sufrir esto? V. M. debe mandar, en 
denwstracion del desagrado que le ha causado este pa- 
pal, que se queme por mano del verdugo, lo que ser& un 
testimonio de su ostoliciemo., 

Apoyd la proposidon el Sr. Vapor, y B continaaoion 
el Sr. MOY&W &?&Jo, fundando su opinion en que el re- 
mitir el papel 6 la Junta de proteokion y censura, podia 
uer un pretesto pata eludir el castigo: añadiendo que ei 
la áoctrina fuera dudosa, pudiera pasarse á la Junta para 
que le examinase; peto que siendo tan clara que no habia 
lugar á interpretacion, ae debia proceder desde luego con- 
tra él, especialmente, cuando aun por solas las máximas 
‘pelíticas que eontenia no debia correr ni un dia. 

El Sr. PRESIDENTE propu80, para que no se per- 
diese el tiempo, que ss votase desde luego la proposicion 
del Sr. An&; sin embargo tomó la palabra 

El Sr. MORR65: Yo apoyo el pensamiento último: 
que se queme el papel por mano del verdugo; pero me 
parece que esto no es bastante. El Reglamento prescribe 
absolutamente que cuando algnn autor trate de materias 
de religion, no pueda imprimir su obra sin licencia del 
Ordinario. Esta licencia idónde estb? Al mismo tiempo 
impone pena al impresor que imprima sin licencia. El 
autor podia decir que no trata de religion, sino de disoi- 
Phna; pero.todo lo que dice no és relativo á pura disci- 
plina, sino que bajo la palabra ruperaticion, ataca la doc- 
trina más pura; pido, pues, que no solo se queme el li- 
bro, sino que ae castigue á su autor y al impresor.. 

El Sr. VILLANUEVA; Con este papel pudiera to- 
marse alguna providencia ejecutiva; pues contieqe el error 
ds Pelagio, que deoia ser Ia muerte pura condicion de la 
naturalaza. Contiene tambien el materialismo; pues ha- 
bla oon suma osenridad é inexactitud de la vida futura, 
dando ideas muy vagas del horror de las penas merecidas 
Por los maloo, y no haciendo mencion del premio debido 6 
los v&uosos. Además, aalumnia B la religion, pintando 
keduoacion fundada en sus principios bajo el nombre de 
sWrsticion. Por último, pone á los soldados en un esta- 
do Oasi de desesperacion 6 preoieion de huir, porque no 
-ta la muerte gloriosa 14 los defensorea de la Pátria, 
e@ke ila debe presentar. Al soldado debe animársele aho- 
@ 6!&qus nunca con la esperanza del premio eterno; 

arte más gloriosa 6 los ojos de la reli- 
ufre el cristiano dando la vida por Dios 

cpyo CMO se hallan en el dia todos 

los defensores de la Pltria. Y saí iqué cosa más oportu- 
na be podia inculcar al soldado que decirle: 4Tú vas al 
cielo ofreciendo tu vida por defender la Pátria y la reh _ 
gion?s Esto bastaria para que se saoritkasen gustosos; y 
no conviene inspirar al soldado unas máximas tiu squi- 
vocadaÉ como las de este papel, y monos en &eu&an- 
cias tan críticas.* 

Leyóee la proposicion del Sr. Anér, relativa á que 
no 88 repartiesen más papeles públicos en el (3ongreso 
que el Ptriddico de Cdrtsr; y que en cuanto al de 2s t+ 
$b aUanw ss remitiese 6 Is Junta de Censura, para que 
tomase lss Providencias que juzgase convenientes; y ha- 
biéadoss opuesto á la primera parte el Sr. Qaintana, des- 
pues de una breve contestacion entre varios Srss. Dipu- 
tados acerca de la reparticion de los papelee, dijo 

El Sr. MWIA: Sea quien fuese el autor de este pa- 
pel, todas las proposiciones son mias; las defenderé con- 
tra todos los te6logos de España, y estoy pronto d hacer- 
lo ver en un Concilio, como tambien que no hay ningua 
derecho, ni humano ni divino, que permita hacir lo que 
se ha hecho, esto es, infamar 8 un autor, y ped& que se 
queme un papel suyo sin haberlo oido., 

MtuCfestd enseguida que era una equivocacion la del 
Sr. Villanueva, pues las máximas del papel estaban muy 
distantea de parecerse á la doctrina da los Pe&isnos: $m 
su objeto era censurar la costumbre de representarnos 
cuando niiíos la muerte material con colores espantosos, 
lo que inducia á la pasi!animidad y B la cobardía. Viendo 
que algunos insistian en interrumpirle, &eñor, prosiguió 
levantando la voz: d se trate de hablar, b de encender 
hogueras; si se trata de encender hogueras, serán para 

. ml. . . Señor, óigase, qae hasta Dios oye: Dice ahí, y di- 
ce muy bien, aunque de un modo oscuro, es decir, con 
poca gramática, pero con mucha re!igion: oes spara- 
to lúgubre> iQué. es ese aparato? Es aquel con que se es- 
panta á los niños, que es muy pernicioso, y mucho más, 
cuando ssbsmos que entre la gente valgar son niñas loa 
adultos y viejos. D 

Continub de esta manera haciendo una expianacion 
del papel; pero al llegar á la parte política, se le inter- 
rumpió de nuevo por la razon de que habia hablado otra 
vez en la materia. 

Habiendo sido desechada la proposicion del Sr. Aner, 
dijo 

El Sr. GALLEGO: El órden establecido por V. M. es 
que la delacion de un papel, sea por lo que fuere, deba 
hacerse á un tribunal, y este no puede proceder sin con- 
sultar la junta subalterna de censura de aquel distrito, 1s 
cual califica si hay 6 no en el escrito abuso de libertad 
ie imprenta, y conforme fí su dictámen procede el tribu- 
nal. En este supuesto, debe remitirse este papel á un tri- 
bunal para que obre conforme prescribe la ley. 

El Sr. AN&R: El rsglam~ento de la libertad de im- 
prenta lo dispone ssí, y dice que se pueda denunciar. 

EI gr. CAIWDO: No eutamou en el caso del regla- 
mento: este está defectuoso. Con respecto á un particu- 
[ar, tdá bien que el papel pase á Ia Junta de Cenwra, y 
Bn caso de ser agraviado el autor acuda 8 la Junta Su- 
prema; pero auando se falta á la rehgion, 6 á la autori- 
dad de las Córtes, iquién ha de reclamar? Este es el caso 
sn que nos hallamos. V. M. ahora debe tomar providen- 
cia, y para ello se halla en un embarazo. Esta es una 
prueba clara de que la ley esti defectuosa, pues no sabe 
4116 hacer. Si se adopta el medio de que se remita d ia 
Junta, pregunto: iqué COnCeptO merecerá V. hf.? gSerá 
V. M. un denunciador de los atentados que se hsgan 
contra Vt M, mismo? Coa este motivo, y par8 pr-aver 
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que otros casos de esta naturaleza interrumpan el curso 
de las discusiones, hago la proposicion de que 88 señale 
+xl haya de cuidar de esto. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, el exceso del celo no 
cs menos perjudicial á la causa pública que el abandono 
absoluto; por tanto pido que se me oiga con atencion. El 
señor preopinante supone que el reglamento de libertad 
de imprenta estri defectuoso. Mi opinion es que no solo 
previene todos los casos, sino que los previene superabun- 
dantemente; porque si el celo del Sr. Diputado que hade- 
latado aquí este papel estaba ofendido, tenia tribunales á 
<quien acudir, los cuales, en vista del dictámende la Jun- 
ta provincial de censura de Cádiz, hubieran procedido con- 
tra el escrito y el autor segun la calidad del delito, pues 
no contemplo que se opusiese al decoro de ningun Dipu- 
tado el denunciarle por los términos prescritos por las le- 
yes. Digo más, si el papel (que no he leido) es tan malo, 
jes posible que en todo este distrito de la Isla y Cridiz ha- 
ya excitado solo el celo religioso del Sr. Quintana? Quizá 
le habrán denunciado otros, y el asunto seguir& por sus 
tramitea correspondientes; pero supongamos que no: ipor 
qué el Congreso ha de quebrantar una ley que acaba de 
establecer? A cualquier tribunal que se remita ahora por 
las Córtes, aquel lo dirigirá, como ha dicho el Sr. Galle- 
go, ú, la Junta de censura, y en vistade so dict9men pro- 
ceder& el tribunal como corresponde; luego iá qué inver- 
tir el órden? Solo en el casode haber ocurrido una noto- 
ria infraccion de la ley por las autoridades á quienes per- 
teneciese aplicar el castigo si se hubiese merecido, seria 
cuando V. M., como soberano, podria tomar conocimiento 
de este asunto. Esta es la verdadera doctrina: lo contra- 
rio es trastornar todos los principios. 

El Sr. OLIVEROS: La ley dada por las Córtes sobre 
la libertad de la imprenta no esdefectuosa como acaba de 
dOCiTbf3: fu6 redactada detenidamente por la comision, y 
se discutió prolijamente, para que saliese á luz con la 
perfeccion que correspondia & la augusta Asamblea que la 
sancionó. En ella están señalados clara y distintamente 
los limites que la circunscriben, los tribunales que deben 
conocer de su quebrantamiento, y la junta de sábios des- 
tinada d calificar su trasgresion: los jueces del derecho, 
diversos de los jueces del hecho. lOjabí que todos loe jui- 
cios se pudiesen formar con la exactitud, imparcialidad y 
justa precision con que deben formarse los que versen so- 
bre la libertad y abusos de la imprenta! En estos no cabe 
dilacion nr arbitrariedad: los ejemplosdemostrar#n lo que 
acabo de decir. Si un ciudadano es ofendido por un es- 
crito, tiene derecho para quejarse al tribunal del ofensor; 
úste remite 6 la Junta Censoria el escrito, que es el ver - 
[ladera cuerpo del delito, la que con su dickímcn funda- 
do oxpresa, segun el art. 18, si contiene 6 no injurias 
personales, y en este caso el agraviado puede seguir el 
juicio de iujurias ante el tribunal. Si el escrito es de los 
comprendidos en el articulo, atacando al orden público de 
cualquier modo delos contenidos en él, los flscsles de S. M. 
deben denunciarlos B los tribunalesrespectivos, como que 
á ellos incumbe el celar que ,ee conserve el orden, y los 
tribunales remitirán los dichos escritos denunciados 8 la 
Junta Censoria, y en fuerza de su dictámen se seguirá el 
juicio entre el reo y el Asca1 por los trámites seiíalados 
por la ley, que son bien sencillou, Cuando la Junta dijese 
clue cl escrito pertenece 6 las materias religiosas, y no se 
oshibiese la licencia del Ordinario, el juez 6 tribunal exi- 
+ii la multa al autor ó impresor, y la remitirá al Crdina- 
rio para que proceda H eu calificacion y demás que haya 
lugar. 

.Sntes alo la publicacion de la ley sobre la libertad de 

la imprenta, los fiscales denunciaban las obras que se ope- 
nian á las regalías, y contrariaban el órden de la seeie- 
dad; pues 10 mismo deben hacer ahora, que no ha sl~ 
necesaria una nueva ley que les recordase su obligacion, 

iQué digo 10s flecales? cualquier ciudadano puede, eorno 
interesado en que se conserve el órden, denunciar d los 
tribunales 10s escritos que crea que lo trastornan, y eu re 
consecuencia 10s mandarán éstos á la Junta Censoria, y ra 
dictsmen dará ó no márgen á ulteriores proeedimieutev, 
Vuelvo 6 repetir que seria el mayor bien el que pudiesen 
formalizarse los j-litios pertenecientea á los demás objetos 

con la sencillez, precision y brevedad que el indicado per- 
la leyde lalibartad de la imprenta. Contrsyéndomealaam. 
to presente, soy de dictámen que las Córtes manden pa. 
sar cl enunciado papel por medio dsl Consejo da Regencia 
á la Audiencia de Sevilla, á fin de que el fiscal entable la 
accion correspondiente al delito, contra el papel y su au- 
tor, siguiéndose en todo el órden prescrito por la ley. 

El Sr. PRXCSIDENTE Hablo como Diputado en mi 
lugar ahora. Voy á dar un término medio, que me pare- 
ce tendrá la aprobacion de V. N. Señor, yo no creo que 
por la libertad de la imprenta en el modo que la tenemos, 
se haya derogado el ejercicio del Tribunal de la Inquisi- 
cion. Este es el tribunal que tiene derecho á conocer de 
estos asuntos; iqué inconveniente habria en que V. 1. 
(porque en esto no se degrada ni da un paso que no cor- 
responda á su decoro) mande pasar este escrito al Tribu- 
nal Supremo de la Inquisicion, para que en su vista in- 
forme á V. N. ? Esto excitar& el celo dd este tribunal, y 
puede publicar algun edicto respecto á este papel y otro 
que anda por ahí volando, Y si no, V. M. le podrá man. 
dar 15 la Junta, 6 adonde lo tenga por conveniente., 

Leida por el Sr. Secretario la proposicion del señor 
D. Joaquin Yartinez para proceder á su votacion , tomó 
la palabra 

El Sr. ARGUEELE8: Pues, Señor, yo por mi parte 
insisto en que mientras no esté derogada 1s ley de la li- 
bertad de la imprenta, no es justo que se invierta el ór- 
den arbitrariamente. Cuando EB sancionb aquella ley, ee 
tuvieron presentes todos los abusos que podian cometerae! 
y se proveyb para que no quedasen impunes. Si eato eh 
precavido en el reglamento, iqué motivo hay para que 88 
quebrante? El Soberano que hace la ley ee el primero que 
está obligado á observarla con más escrupulosidad que 
otro alguno mientras no la deroga. Si de este modo BB 
invierte el drden y se conculcan las leyes, iqué seg uridad 
tendrd ya el ciudadano en las que haga V. IN.0 iGea” 
podrá V. M, exigir que las cumplan las autoridades au’ 
balternas cuando V. N. les ofrece un ejemplo tan Perui- 
cioso? Es verdad que las órdenes que V. M. expida serán 
obcdeoidas: quizá reprimirá el pueblo su queja; pero Señor, 
V. N. no podrá impedir la censura secreta, que es la.@ 
verdaderamente desautoriza al que manda. Por ~~~~~~~ 
Señor, protesto y me opongo B cualquiera medida que s* 
contraria á lo que prescribe el reglamento de la liberted 
de la imprenta, que es el ~&dioa de la libertad del ci”- 
dadano contra la tiranía. 

El Sr. QALLE~O: Señor, mandar detener este FaPe’ 
es calitlcarlo de malo, cosa que no pertenece a v* kí. 

aunque realmente sea tal. No nos arrebatemos; esti es UD 

delito como cualquiera. Nosotros hemos jurado defender 
la religlon y la PPtria; pero hemos jurado tambien defeo- 
der la seguridad del ciudadano. $3 nosotros viéramos 
COmfhr aquí mismo PR delito 6 un asesinato, Pertenece- 
ria á nosotros mandar ahorcar al reo? No, SeEor 7 debe- 

ríamos ramitirls á su tribunal correspondiente, 6 menos 

que quisiésemos t-tornarlo todo, abusando de nuestro 
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autoridad. El mismo Cárlos III, á pesar de gobernar Q la 
Nacion despóticamente, conocia esta doctrina; pues pre- 
senciando un dia casualmente cierto desdrden , dijo: aYo 
aseguro que si fuera gobernador del Consejo, habia de 
tomar una providencia muy séria. 9 Guárdese, pues, el 
órden establecido; observe V. M. las leyes, si quiere que 
las observen sus tribunales. 

El Sr. CREUS: Hay providencias de precauciou, y 
otras providencias de castigo. Yo creo que en un delito, 
cualquiera que sea, es preciso que preceda el debido ex& - 
men para que se califique: basta que las proposiciones en 
sí presenten una especie, que, 6 por su sentido oscuro, 
ó por contener algun veneno, puedan periudicar á la re - 
ligion, para que T’. M. tome mano en ello. Pregunto yo: 
iv. M. debe mirar los asuntos de religion con interk, ó 
RO? iv. M. ha jurado defender la religion, ó no? Es cier- 
to que V. M. ha hecho re,;lamentos, ha tomado provi- 
dencias y ha delegado su cumplimiento al Poder ejecuti- 
vo; pero si se ofende con alguna proposicion á la religion, 
no es ageno de V. M. tomar una providencia que pueda 
evitar aquel daño. Pues una cosa es castigar, otra es 
precaver; y así basta qne las expresiones de ese papel 
sean dudosas 6 de mala inteligencia, para que V. M. pue- 
da providenciar que se recoja. Y esto no es en descrédito 
del autor tampoco ; porque si despues se viera que no 
tiene máximas que puedan perjudicar, se deja correr 
otra vez. 

Votóse la proposicion del Sr. MYrtinez, reducida aá 
que se suspendiese el papel intitulado La Iriplc alianza, 
hasta que fuese examinado por una juntn, )) y quedó apro- 
bada, como igualmente la que hizo el Sr. Presidente, en 
estos términos: 

</Que sin perjuicio de las penas civiles, 88 remi- 
tiese al tribunal de la Inquisicion el papel titulado LO 
TripleAlianza, númerosegundo, para que reconocido, use 

de las facultades á que prestare mérito, informando á 
5. M. B la mayor brevedad. B 

Leyóse un suplemento 6 la Uaceta de la provincia de 
Guadalajara, que incluia una carta del general francee 
Hugo al Empecinado, y la contestacioa de eete. 

Diósa cuenta del juramento de fidelidad y reconoci- 
miento prestado por la Audiencia de Cataluña, Junta au- 
perior de la Mancha, y consulado de MalIorca. 

Con motivo de haber expuesto el Consejo de Regencia 
qur el nuevo impuesto que se proponia por la Junta su- 
perior de Carbegena de 2% maravedía en ‘cada arroba 
de vino, para el alumbrado y serenos, sería sumamente 
perjudicial al Estado, porque ademäs que le harfa subir 
de precio su misma desproporcion con el que tiene con Iu 
demas provincias, daría márgen al contrabando, y que el 
alumbrado de Cartagena debia costearlo el vecindario, 
imponiéndose este gravámen sobre las casas como en otras 
partes, sin necesidad de aumentar impuestos perjudicia- 
les á los intereses de la Nacion, hubo varias conteatacio- 
ues, pretendiendo algunos que debia entender en este ne- 
gocio el Consejo Beal. Sostuvo esta opinion con especia- 
lidad el Sr. Huertn, alegando la costumbre y atribuciones 
iel Consejo de Castilla. Rebatidla el Sr. Argüelles, fun- 
iándose en In division de poderes que circunscribia al po- 
ier judiciario á BUS funciones: finalmente, se aprobó el 
iictlímen del Consejo dc Rsgencia, y con esto el Sr. Pre- 
sidente levantó la sesion. 
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